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FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL 

EJECUTOR DESIGNADO SGR 
 
 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 
 
 

 RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 
 

MB 002-2015 
 
 

PARA LA CONTRATACIÓN DE: 
 
 

“CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA FASE 1 DEL MALECÓN BAHÍA DE LA 
CRUZ, EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECO 

TURÍSTICO DE BUENAVENTURA” 
 
 

CONSIDERACIONES INICIALES: 
 

Con el fin de dar cumplimiento al cronograma establecido, solo se dará respuesta a las 
observaciones recibidas hasta el día 20 de mayo de 2015. Las demás se tendrán por no recibidas y 
la Entidad se reservará el derecho de dar respuesta si se consideran pertinentes.  
 
Las respuestas contenidas en este documento tienen como fundamento los Requerimientos Mínimos 
publicados en la página web de la Financiera Del Desarrollo Territorial FINDETER 
(www.findeter.gov.co). Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad de realizar adendas más adelante, 
las cuales serán publicadas en la misma página Web, razón por la cual los interesados deberán 
hacer permanente seguimiento de los cambios que se realicen a los documentos  
 
Cuando se trate de las observaciones recibidas por correo electrónico, las transcripciones de las 
preguntas son textuales, los errores de redacción, ortografía, y las apreciaciones subjetivas en 
relación con los Requerimientos Mínimos son de los interesados que formularon las preguntas y no 
Financiera Del Desarrollo Territorial FINDETER.  
 
Las respuestas son las que se preceden del título “Se Responde”.  
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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el cronograma del proceso de selección y al numeral 1.11.2 
OBSERVACIONES A LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, se procede a dar respuesta a las 
observaciones presentadas dentro del plazo establecido, de la siguiente manera: 
 
 
Observación No. 1  
 

 
 
Se Responde:  
 
1. La habilitación de carácter financiero del proceso MB-002-2015, se basa en el cumplimiento 

sobre la disponibilidad de un cupo de crédito APROBADO por un monto del 40% del valor del 
proyecto. En este sentido no se evalúa indicadores como endeudamiento, capital de trabajo, 
liquidez etc. Para FINDETER el principal criterio de carácter financiero es que el proponente 
cuente con el respaldo financiero para poder ejecutar el proyecto en el tiempo establecido para 
lo cual debe contar con el flujo de caja necesario para tal efecto. Por lo anteriormente descrito no 
es acogida su solicitud y el cupo de crédito aprobado se mantiene por un monto equivalente al 
40% del valor de la convocatoria. 

 
 
Observación No. 2  
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Se Responde:  
 
1. La Entidad se permite informar, que de acuerdo a los Requerimientos Mínimos en su numeral 

1.11.1 PUBLICIDAD DEL PROCESO, los documentos de la convocatoria serán publicados en la 
página www.findeter.gov.co siguiendo las opciones Productos – Malecón Buenaventura, los 
cuales permanecerán publicados durante todo el proceso de selección, para garantizar el 
principio de transparencia y permitir a la ciudadanía el seguimiento del desarrollo de esta 
convocatoria. No obstante la información de todos los documentos del presente proceso podrán 
ser consultados de manera física en la Entidad. 
 
El procedimiento para acceder a la información técnica del proyecto es el siguiente: Se debe 
solicitar mediante documento escrito y radicado como se indica en los Requerimientos Mínimos 
de la presente convocatoria, en el cual se indique la información general del proceso y los datos 
personales de quien recibirá la información. 
 
Si la información requerida se encuentra en medio magnético, se puede copiar en un dispositivo 
de almacenamiento de datos suministrado por el proponente. En el evento de requerir copias de 
los documentos que reposan en las carpetas objeto de revisión, deberá consignarse el valor de 
las mismas en la cuenta corriente del Banco DAVIVIENDA Cuenta Corriente de Recaudos 
Empresarial No. 103-99013-1, indicando el número de la cédula de ciudadanía del representante 
legal del interesado y el nombre de quien efectúa la consignación. Se informa que el valor de la 
copia por unidad es de CIEN PESOS ($100,oo) M. L. Cte. valor que será cancelado cuando el 
número de fotocopias incluidas en la solicitud supere las 20 y no requiera fotoplanos. En tal 
sentido el proponente interesado deberá remitir el soporte de la consignación hecha y el número 
de copias canceladas, informando previamente los folios y propuestas interesadas en obtener 
copia. En el evento que las copias no las realice directamente FINDETER (como es el caso de 
los fotoplanos), el peticionario debe consignar el valor que facture quien prestó el servicio.  

 
 
Observación No. 3 
 

 

 

 

http://www.findeter.gov.co/
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Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que se mantiene el requisito, en razón a que con éste se busca 

garantizar la idoneidad y continuidad del ejercicio profesional del proponente y su respectiva 
experiencia según lo establecido para la presente Convocatoria. Es preciso informar que si 
bien nos basamos en materia de contratación por lo dispuesto en los principios de la función 
pública, la presente Convocatoria se sujeta a lo dispuesto en materia de contratación para 
Régimen Privado. 
 

2. La Entidad acoge parcialmente su observación y aclara que el objeto y/o alcance de los 
contratos aportados para acreditar experiencia específica deberá incluir la construcción y/o 
ampliación y/o adecuación y/o remodelación de al menos uno de los siguientes proyectos  en 
obras de espacio público: parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, 
amoblamiento urbano (que incluya bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para 
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árboles, luminarias, caseta de teléfono, caseta venta ambulante, espejos de agua y deck), 
vías urbanas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, 
bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, 
escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre. No obstante 
mediante adenda respectiva se modificara el anexo 2 CONDICIONES ESPECIALES en 
relación a este aspecto quedando así: 
 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
a. EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  
 
El proponente deberá acreditar experiencia específica con la ejecución de máximo cinco (5) 
contratos terminados en los últimos quince (15) años, contados a partir de la fecha establecida para 
el cierre del término para presentar propuestas, cuyo objeto y/o alcance sea la CONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN1 Y/O ADECUACIÓN2 Y/O REMODELACIÓN3 de proyectos en OBRAS DE 
ESPACIO PÚBLICO4.  
 
La experiencia específica presentada deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 

 Los Contratos aportados, deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.0 
veces el valor del Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de OBRAS DE 
ESPACIO PÚBLICO, de valor igual o superior al 50% del Presupuesto estimado expresado 
en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos aportados, deberá acreditar la ejecución de un proyecto de 
CONSTRUCCIÓN DE MALECONES o PARQUES LINEALES o BULEVARES o ALAMEDAS 
o ANDENES; con un área construida igual o mayor 10.000 m2.  

 Los contratos aportados deberán demostrar en su conjunto, que se ejecutó la 
CONSTRUCCIÓN de proyectos en obras de Espacio Público de MÍNIMO 25.000 m2 DE 
AREA CONSTRUIDA.  
 

Para convertir el valor en pesos colombianos a SMMLV se tomará el año de terminación del contrato 
que se está aportando para acreditar la experiencia específica. 
Los requisitos se podrán acreditar en un solo contrato. Serán válidas las certificaciones que 
acrediten en un contrato la ejecución de varios proyectos. 

                                                           
1 Para el presente proceso se entiende por Ampliación como todo incremento de la infraestructura construida, sin que ello 

implique la Alteración o modificación de sus características originales.  
2
 Para el presente proceso se entiende por Adecuación como las obras que se requieren para garantizar el correcto 

funcionamiento de una infraestructura para un determinado uso, sea éste el existente o complementario. Entre estas se 
encuentran los traslados, las protecciones, las reubicaciones, las renivelaciones, entre otras. 
3 Para el presente proceso se entiende por Remodelación como el cambio de la estructura o la forma de una obra 

arquitectónica. Cambio de la composición de algo. Trabajos que se realizan en construcciones en mal estado de 
conservación para darles otra arquitectura, actualizarlos y/o darles otra función.  
4
 Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en OBRAS DE ESPACIO 

PÚBLICO únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano 
(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, luminarias, caseta de teléfono, caseta venta ambulante, espejos 
de agua y deck), vías urbanas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías 
vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales 
y de espectáculos al aire libre 
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3. La Entidad aclara que los contratos que se pretendan aportar relacionados con la ejecución 

de puentes peatonales  no podrán ser aceptados para acreditar experiencia, en razón a que 
este tipo de obras no se contemplan dentro del alcance del proyecto. 
 

4. La Entidad informa que esta observación de contemplar la posibilidad de la carta del cupo de 
crédito del 20%, fue atendida en la respuesta a la observación No. 1.  

 
 
Observación No. 4 
 

 
 
Se Responde:  
 
1. La Entidad mantiene el requisito en razón a que con este la Entidad busca garantizar que el 

integrante que aporta el 100% de la experiencia especifica pueda tener una participación 
representativa en el proponente plural y de esta forma garantizar la capacidad técnica para 
ejecución del proyecto en los términos establecidos, asegurando la calidad y oportunidad en el 
desarrollo del proyecto. 
 

2. La entidad se permite aclarar que si bien es cierto dentro del presupuesto se incluyen un ítem 
cuya descripción es el suministro e instalación de prado chino, el valor del mismo corresponde al 
0.8% del valor total de los costos directos. La Entidad considera que el costo no es 
representativo y ratifica que las OBRAS DE ESPACIO PÚBLICO corresponden a proyectos y no 
a actividades. 
 



  
  
 

Página 7 de 24 
 

 
Observación No. 5 
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Se Responde:  
 
1. La entidad acoge su observación, la cual fue atendida en la respuesta a la observación No. 

3, numeral 2 del presente documento  
 

2. Se aclara al interesado que todos los contratos que se pretendan aportar para acreditar 
experiencia específica (máximo 5) deberán corresponder a uno o varios proyectos en obras 
de espacio público de acuerdo a las tipologías que indica la Entidad, y deberá cumplir con 
los cuatro requisitos habilitantes de carácter técnico en las condiciones establecidas. 
 

3. La Entidad acoge su observación, la cual fue atendida en la respuesta a la observación No. 
3, numeral 2 del presente documento. 
 

4. La Entidad se permite aclarar que para las certificaciones que no contengan la información 
detallada del área construida, se procederá a verificar la información del acta de recibo final 
y/o acta de liquidación de acuerdo a la alternativa C de los Requerimientos Mínimos, en la 
cual se pueda verificar de manera clara para que tipo de proyectos corresponden las 
cantidades de obras relacionadas en dichas actas. 

 
5. La entidad acoge parcialmente su observación y se permite informar que el plazo para el 

cierre de la convocatoria fue modificado mediante Adenda No. 1, la cual puede ser 
consultada en la página web de la Entidad. En relación con la ampliación del plazo para 
presentar observaciones a los Requerimientos Mínimos, no se acoge la toda vez que el 
tiempo establecido en el cronograma fue el adecuado para los fines del proceso, adicional la 
observación fue recibida el día de vencimiento del plazo. 

 
 
Observación No. 6 
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Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que esta observación de incluir la EMPRADIZACIÓN dentro de las obras 

de espacio público, fue atendida en la respuesta a la observación No. 4, numeral 2 del 
presente documento.  
 

2. La Entidad acoge su observación y será atendida mediante la Adenda No. 2. 
 

 
Observación No. 7 
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Se Responde:  
 
1. La Entidad aclara que el Proponente deberá presentar con la propuesta solo la relación del 

personal mínimo requerido de acuerdo al formato 4 de los Requerimientos Mínimos, los 
documentos de soporte como hojas de vida y certificaciones deben presentarse como 
requisito previo para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato de acuerdo a las condiciones 
y alternativas establecidas en el anexo 2 para el PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO. 

 
 
Observación No. 8 

 
Se Responde:  
 
1. Findeter en calidad de ejecutor del Proyecto asignado mediante acuerdo OCAD, suscribió el 21 

de agosto de 2014 con la firma ESTEYCO SUCURSAL COLOMBIA el contrato de Consultoría 
No. ICAT 001 de 2014, cuyo objeto es: “REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO, ACTUALIZACIÓN, 
AJUSTES PARTICIPATIVOS Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
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TÉCNICOS EXISTENTES DEL PROYECTO MALECÓN BAHÍA DE LA CRUZ, EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECO TURÍSTICO DE 
BUENAVENTURA”. Dentro de los productos derivados de dicho contrato se encuentra la 
Elaboración de especificaciones técnicas y presupuesto, este último fue elaborado mediante dos 
procedimientos; El primero es una metodología para calcular el costo de actividades de obra, 
conocida como “Análisis de Precios Unitarios” -APU- y el otro es un estudio de precios de 
mercado mediante la solicitud de cotizaciones. 

 
Adicional a lo anterior y con el fin de garantizar la veracidad de los costos, el presupuesto fue 
revisado y verificado por la firma Diconsultoría S.A, encargada de ejecutar la Interventoría al 
contrato de consultoría, contratada por Gobernación del Valle del Cauca, en el marco del artículo 
02 del acuerdo OCAD 007 del 04 julio de 2013.  
 
Considerando que el trámite surtido para la elaboración y aprobación del presupuesto objeto de 
la presente convocatoria se realizó conforme a los requerimientos técnicos del proyecto, a 
estudios de mercado y requerimientos de la Entidad contratante, no se acoge su observación. 

 
 
Observación No. 9 

 

 

 
 

 
Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento.  
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Observación No. 10 
 

 

 
Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento. 
 
 
Observación No. 11 
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Se Responde:  
 
1. La Entidad acoge su observación y será atendida mediante la Adenda No. 2. 

 
2. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento. 
 
 
Observación No. 12 
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Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento. 
 
 
Observación No. 13 
 

 
 
Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento. 
 

 
Observación No. 14 
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Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento. 
 
 
Observación No. 15 
 

 

 

 
 

 
 
Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento. 
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Observación No. 16 
 

 
 

 

 
 
Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento. 
  

 
Observación No. 17 
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Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento. 
 
 
Observación No. 18 
 

 
 
Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 

numeral 1 del presente documento. 
  

 
Observación No. 19 
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Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 11, 

numeral 1 del presente documento. 
 

2. La Entidad se permite aclarar que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 
contrato y dos (2) años más. La Entidad acoge su observación y será atendida mediante la 
Adenda No. 2. 
 

3. La Entidad informa que este punto fue atendido en la respuesta a la observación No. 8, 
numeral 1 del presente documento. 
 

 
Observación No. 20 
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Página 20 de 24 
 

 

 
 

 
 
Se Responde:  
 
1. En respuesta a su observación, nos permitimos comunicarle lo siguiente: En los 

Requerimientos Mínimos, numeral 1.6 NORMATIVIDAD APLICABLE, establecen que: “El 
presente proceso de contratación, así como el contrato a suscribirse, están sometidos a la 
legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por el régimen de la contratación privada, de 
conformidad con el artículo 15 de la Ley 1150 de 2007, artículo 6 del Decreto 4167 de 2011 y 
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demás normas civiles y comerciales aplicables a la materia, el régimen de contratación de 
FINDETER, documento BS-PR-02- Versión 9, en conjunto con las reglas previstas en estos 
Requerimientos Mínimos. Igualmente se advierte que el presente proceso está sujeto al 
cumplimiento de los principios de la función pública, contenidos en el artículo 209 de la 
Constitución Política, al Régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstas en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1° y 4° de la 
Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes.”. Cursiva fuera de texto. En ese orden de 
ideas, lo dispuesto en el Decreto 734 de 2012 inciso primero del artículo 2.2.7 no le es 
aplicable a la convocatoria aperturada por Findeter, aunado que desde la expedición de la 
ley 1150 de 2007, en su artículo 15, Findeter dada su naturaleza jurídica no está sujeta a las 
disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 

Findeter, en razón a la autonomía que le permite el Régimen de Derecho Privado y previo 

análisis técnico y jurídico de los posibles proponentes, considera que estos cuando se trate 

de personas jurídicas deben tener como mínimo tres (3) años de existencia, que le permite 

demostrar cierta experiencia, máxime teniendo en cuenta que lo señalado en el Decreto 734 

de 2012 no le es aplicable a la convocatoria que nos ocupa, como antes se explicó. 

 

En ese sentido la Entidad no acoge su observación.    

 
 

Observación No. 21 
 

 

 
 
Se Responde:  
 
1. La Entidad informa que de acuerdo a lo establecido en los Requerimientos Mínimos, el cupo de 

crédito debe ser expedido por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. En ese sentido la Entidad no acoge la observación presentada. 
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2.  La Entidad aclara el término que será utilizado para acreditar la experiencia especifica será 
“Área Construida” y fue atendida en la respuesta a la observación No. 3, numeral 2 del presente 
documento. Adicional el área de intervención en los proyectos de obras civiles serán los que se 
encuentran de acuerdo a las tipologías presentada por la Entidad cuyo objeto y/o alcance sea la 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN de proyectos 
en OBRAS DE ESPACIO PÚBLICO. 

 
3. La Entidad aclara que donde se especifique un material o producto por su marca, debe 

entenderse que se trata de una orientación al contratista para adquirir la referencia con la misma 
u otras marcas, siempre y cuando cumplan con las mismas o mejores especificaciones técnicas 
y de calidad respecto a las señaladas en el presupuesto.  

 

 
Observación  No. 22 
 

 

 
 
Se Responde:  
 
1. La Entidad informar que si bien nos basamos en materia de contratación por lo dispuesto en los 

principios de la función pública, la presente Convocatoria se sujeta a lo dispuesto en materia de 

contratación para Régimen Privado. En ese sentido la Entidad no acoge la observación 

presentada. 

 
 
Observación No. 23 
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Se Responde:  
 
1. La Entidad acoge parcialmente su observación y será atendida mediante la Adenda No. 2.  
 
 
 
 
Para constancia se expide el día 29 de mayo de 2014 
 
 
 
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A.  
FINDETER.  
 
 
 
 

 

 


